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23966 REAL DECRETO 2332/1983, de 1 de septiembre, por 
el que se regula la venta, distribución y la exhibi
ción pública de material audiovisual.

El Decreto 233/1071, de 21 de enero, por el que se regula el 
visado y la autorización previa a la producción y difusión de 
material audiovisual tuvo por objeto, antes bien el control de 
su contenido que la protección de los derechos de autor de la 
obra en él reproducida, estableciendo para ello un sistema de 
autorización previa de los proyectos y de licencia posterior para 
su distribución y venta, una vez que se comprobara la adecua
ción entre lo producido y el proyecto previamente autorizado.

La dudosa constitucionalidad de este sistema en virtud de 
la expresa prohibición contenida en el artículo 20.2 de la Cons
titución. unida a la expansión mundial de la distribución, venta 
y exhibición pública de reproducciones ilegales de obras origi
nales usando como soporte los diversos tipos de material au
diovisual, ponen de relieve la urgente necesidad de actualizar 
la regulación de la exhibición pública de dicho material audiovi
sual, complementando lo preceptuado por el Reglamento General 
de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas, a 
fin de preservar, dentro del principio de libertad de expresión, 
los legítimos derechos, tanto del titular de los derechos de ex
plotación de la obra original, como los del público receptor.

En su virtud, a propuesta de los Ministros del Interior, de 
Cultura, y de Sanidad y Consumo, de acuerdo con el Consejo 
de Estado y previa deliberación del Cpnsejo de Ministros, en su 
reunión del día 31 de agosto de 1983,'

DISPONGO:

Art. l.° La exhibición pública, distribución y venta 
de material audiovisual requerirán la previa obtención de un 
certificado de calificación que será expedido por el Ministerio de 
Cultura, de conformidad con lo establecido en el presente Real 
Decreto.

A tales efectos, los titulares de los derechos de explotación 
de material audiovisual destinados a la distribución, venta o 
exhibición pública, debidamente' acreditados, deberán obtener, 
antes de proceder a aquéllas, el correspondiente certificado de 
calificación por edades, que solicitarán de la Dirección General 
de Cinematografía del Ministerio de Cultura.

Art. 2.° Los locales en que pretenda exhibirse material au
diovisual se someterán a lo dispuesto en el artículo 42.3 del Re
glamento General de Policía de Espectáculos Públicos y Activi
dades Recreativas y, si aquél fuera mera reproducción de obras 
cinematográficas, se ajustarán, sin excepción, a las normas 
reguladoras de las salas de exhibición cinematográfica.


